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''POR EL CUAL SE NIEGA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO DE DIFERENTESEsPEclEs PARA LA DESTINACION Y coNsTRucc¡otl óe uNn uRBANtzActoN, EN ELLOTE ARROYO POZO HONDO .EN EL MUNICIPIO DE BARRANCAS LA GUAJIRA Y SEDICTAN OTRA$ DISPOSICIONES''

EL DlREcroR GENERAL DE LA coRPon¡clóN nuróNottlA REctoNAL DE LA GUAJIRA,"coRPoGUAJlRA" en uso de sus facultades legales y en especíal de las conferidas por losDecretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg áe tgfis ,2:g11 de'1974, 1791 de 1996, Decreto1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

GONSIDERANOO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las CorporaqonesAutónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoi¡oao ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y d¡rectrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral g de la Ley 99 de 1gg3, conesponde a las Corporaciones
AutÓnomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientalesrequeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturalesrenovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.otorgar permisos y concesion€s para el aprovechamiento foiestal, concesiones para el uso deaguas superftciales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que el ARTicULo 2 2 1 1.7.6 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo de 2015 consagra: "Cuando
se trate de aprovechamientos forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan del manejoforestal o el plan de aprovechamiento, rbspectivamente, las Óorporacrones procederán a evaluarsu contenido, efectuar las visitas de campo, em¡t¡r el concepto y expedir la resolución motivada,,.

Que mediante oficio de fecha 29 de Febrero de 2016, recibido en la Territorial sur con elRadicado No 156 del 29 de Febrero 2016 por ta señora LEoNoR EVELTNA CERCHAR CELEDONen.calidad de propietaria solícito permiso de aprovechamiento forestal p"ra áé""ápáte, limpieza, yretiro de escombros en el lote denominado ARROYO PozO HONDO, Ln¡crco en el Municipio deBarrancas- La Guajira.

Que mediante oflcio del día 16 de Mazo la territorial sur de esta corporación, se le solic¡ta
información adicional referente a documentos que acrediten la calidad del solicitante, toda vez que
la solicitante señora Leonol Evelina, solicito el permiso de aprovechamiento en un formato de laconstructora CARVAJAL y SOTO C.S.SAS.

Que mediante oficro de fecha 18 de abril de 2016, recibido en la territorial sur de esta corporaÉióncon radicado No 311 del 18 de Abril, la señora EVELTNA LEQNOR CERCHAR CELEDdN, naceentrega de la solicitud y documentación requerida para continuar con el trámite de fa solicitud de
aprovechamiento.

Que atendiendo esta petición, la Dirección Territorial sur emite Auto No 46g del 1g de Abril de2016 avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada, ordenó at solícitante cancetar por
concepto de los servicios de evaluación y trámite y la inspección ocular por t"rt" de personal
idóneo de la Territorial Sur con el fin de eváluar la sitúación y conceptuar al respecto,

Que personal técnico de la Tenitorial sur de esta corporación evaluó la ir¡formación suminisbada,y realizó visita de inspección ocular el pasado 05 de Mayo de 2o16, al sitio de interés en el
Municipio de Banancas - La Guajira, proódiendo a rendir eilnforme Técnico Número 370.461 del03 de Junio de 2016, en etque sé estábtece lo síguiente:
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1. Desatmlla de Ia visita.

De conformihd a ofrcio prcsentado ü la afrcina de la Direxión Tenítoríaldel &tr, r*jicada con et No.31l &
fecha 

'18 do abril b 2016, cuya rebrencia es "Permfso de oescapofe ünpiela y Retiro de &combros st
un íote de diez (10) hectáreas pela desúnacón, Consntcciln & ta U¡Mnizaciln las lürgaritaE',
fulunicipio de Banancas, La Guajin.

A dicha solicihtd anexa /os srgulenfes documentos:

' O/bio con el bgo de ta Cmstructon Caruajat y futo soticitando permiso de dascapofe, timphza y
retiro de escomóros

{ Formulario Único Nxionatde sotbihtd & aprcvechamiento forestaldebidamente diligencido

/ Plano dellate

Plan de Aprovechamiento forastat

frtitic|c0 de Trúlc¡ln y Libertad con múiwta innotitiuía No. 210 -15388 expdido pr ta ofrcina
de rugsfros de instrumentos publicos det ci¡aúo de Riohacha

t Escritura p,tblha Na. z7i de 201r ex@i¡Ja & ta Notaria llnica de Fonseca

{ Resofuc¡on númqoA2g7 e3I deocfub¡ede lggg

t Copia de la cedula de ciudadaía det solicitnte

El dia 5 de mayo de 2016, nos dirigimos al tfrnicipio de Bamrcas cw et obleto de atender lo referante al
asunfO, elsitio dwde la constuctorc Cannjaly Sofo C.S. S.AS., desea establecer et proyr;ta "ConstrucciÍn
de Ia Uúanización lx Mugaritx", se obsenró Malmenta descapofado con existencia en ph deuros pocos
árüoles ais/ados no mayor a veinte (20), perfeneaenfes a /as especies Guayacán (fulnesia arbórea),
Corazonfrno (Platymiscium pinnatum) Toco nqro (Caryis sp), }livosanlo f C;4¿pais sp) et área interuwilta
con fuld|cer, es de 6 hactáraas; con un rrlrímeto & 1.028 nebos, segnin b úseruada en anp rc fi.te
poslble evaluu frslrcamente con exactihtd el doumento de inventario presentado por la C;anstrudora Caruajat y
Sofo C.S. S.A.S', dado que los annpañantes an reyesentrción de dicha cutstructorc, manifestaron quo no
desean avanzar interuiniendo más ileas con coüerhtra vegatal.

De atro modo lognmos obseruar un anayo deescorer¡fías aryerfrcial por donde d¡enan aguas luwas dumte
las épocas invomales el cualtambién lo inte¡viníorcn ta mlbetun en e!trama proyectada para la oondrucciüt
de la uúanizrción mencionada.

Tabla 1 Caordenadas

l.llmagen demosfrando la u6¡cáCOn Oel ¿rea
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del sttio
Punto Latitud Longitud

l¿unto 1 10"58'28.32',N 10"58'28.32.N
Punto 2 10"58',21.97"N 72'47',14.A5'O J
Punto 3 10'58',21.59"N 72"47',24.59',O
Punto 4 10"58'.27.33"N 72"4724.60"0
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Arroyo de escorrentias superficiatOá a

Montículos de la cobertura
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pie en elárea objeto de la visita.
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2. Obse¡vación.

Referenfe a la cobeftura vegetal circundante al sitia intervenido, manifestamos que de
acuerdo a lo verificado durante la visita, el área presenta interuención de /as especbs
arbóreas con DAP superior a 0,10 m, lo anterior por la cercanla a zona urbana y
asentamientos indígenas en áreas extremas, /os producúos san aprovecfiados en forma
se/ecfiva para prúucción de carbón vegetal y olros usos; el predio no cuenta con una @rca
perimetrales en buenas condiciones.

/Vo se o0servó en ffimpo establecimienta de parcelas pan evaluar la información
suministrada en el &cumento & inventario presentúo pr la Constructora Carvajaly Sofo
C.S. S.A.S., Motivo que nos lleva a concluir que ésta pudo haberse determinado de /os

focones acumuladas en la cobertura recogida con el buldóer, en el momento de la
suspensión, la cual todavía no ha sido retirada del área pero las especres vaÍbsas han sido
aprovechada por Wrsonas con injerencia al sitio.

El documento lnventario forestal al 100% presentado pr la constructora Carvajal y Soto fue

hecho tomando nmo referencia la cobertura vegetal adyacente que hace pafte del lote de
mayor exfensrón donde se proyecta c:anstruir la unidad Residencial La Margaritas en el
municipio de barrancas La Guajira. Lo que significa gue el invenúa,ria no es mal.

Analizada el inventario presentado en el &cumento lnventario forcstal al 1A0% pn el
capitulo cálculo de volumen total a solícitar, solamente tienen en cuenta el estrato fustal,

siendo que en bosque los diámetrcs son variables teniendo en cuenta /os fres esfrafog
Fusfa, Brinzal y Latizal, que para esfe caso especíñco salamente tuvieron en cuenta el

esfrafo fustal, por otra parte el número de árbol inventariados teníendo en cuenta el bosque

adyacente es muy lnfimo lo que nos dice que el inventario no realizó antes de intervenir el área

sujeta de solícitud de permiso.
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Foto tomada del Documento inventario forestat at 100% para la contracción de ta t)nidad
Residencial las margaritas.

3. Concepto.

Durante la visita se obseryó lo siguiente:

{ La Constructora Carvaialy Sofo C.S. S.A.S., reatizó interuención de cobe¡tura vegetat
en 6 hectáreas para la construeión de la "lJtbanización las Margaritas., en jurisdirción
det Municipio de Barrancas.

{ En /as 6 hectáreas hubo interuención de especle s declaradas en veda para et
depaftamento de La Guaiira, por el Honorable Concejo Directivo de
COPRPOGUAJIRA, mediante Acuerdo OO3 de 2012.

La Constructora Carvaialy Sofo C.S. S.A.S., intervino las márgenes de un arroyo de
escorrentía supeñcial de aguas lluvias, en una langitud de aproximadamente 200
metros.

CORPQGUAJIRA, debe abrir investigación a ta Constructara Carvajal y Sofo C.S.
S-4.S., por haber interuenido un área de 6 hectáreas & cobe¡tura naturaldonde hacen
presencia especrbs declaradas en veda pr el acuerdo 003 de 2At2 y no haber tenido
en cuenta lo establecido en la normatividad ambientatvigente (Decreto 1076 de 2015).

El desarrollo de la invesügación determinará et tipo de sanción y de compensación por
la intervenciÓn de la cobeftura de /as 6 hectáreas reatizado por ta Constructora
carvaial y sofo c.s. s.A.s., en el predia denominado Arroyo pozo Hondo, en
jurisdicción del Municipio de Barrancas.

(...)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Este despacho considera que No es viable otorgar perrniso de aprovechamiento forestal único
de árboles aislados de diferentes especies para la destinación construcción, urbanización, las
Margaritas ubicado en lote Arroyo Pozo Hondo -Banancas- La Guajira, toda vez que mediante
visita realizada por el técnico de la corporación el día 05 de Mayo y registrado mediante
rad¡cado 370-461 del 03 de Junio de la presente anualidad, info¡ma que se realizó intervención
de cobertura vegetal en 6 hectáreas para la construcción de la.Urbanización las Margaritas", en
jurisdicción del Municipio de Barrancas, que en las 6 hectáreas intervenida se enadico
especies declaradas en veda para el departamento de La Guajira, por el Honorable Concejo
Directivo de COPRPOGUAJIRA, mediante Acuerdo 003 de 2012, que se intervino las
márgenes de un arroyo de escorrentía superflcial de aguas lluvias, en una longitud de
aproximadamente 200 metros. ,
Que con radicar la solicitud ante la corporación no es suflciente para realizar el
aprovechamiento, que la solicitante no tuvo cuenta que iuando se trate de aprovechamientos
forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan del manejo forestal o el plan de
aprovechamiento, respeclivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido,
efectuar las visitas de campo, emitir el concepto y expedir la resolución motivada". Según el I

ARTÍCULO 221 1.7.6 det Decreto No. 1026 det26 de mayo de 201S.

Que en razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Generalde CORPOGUAJIRA.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Negar a LEONOR EVELTNA CERCHAR CELEDON, ldentificada con
cedula de ciudadanía Numero 26.981540, permiso de aprovechamiento forestal único para la
tntervención de árboles de diferentes especies relacionados en la parte motiva del presente acto
administrativo, ubicados en un lote denominado ARRoyo pozo HoNDo, (coordenadas
geográficas de referencias (10"58'28.32"N, 10"s8'28.32"N, 10"s8'21.97"N, Tz"47'14.0s"o.
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10'58'21.59"N 72"47'24.58"0,'t0'58'27,33"N 7247'24.60"0), corespondiente al proyecto de
eonstrucción de la unidad residencial las "Margaritas" en el municipio de Banancas - La Guajira, de
acuerdo a lo contenido en la parte motiva delpresente acto administrativo.

ARTICULO $EGUNDO: La presente Resolución deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y1o en el Boletín Oficial.

ARTICULO TERCERO: Por la oficina de la Dirección Territorial Sur, notificar personalmente o por
aviso a la señora LEONOR EVELEINA CERCHAR CELEDON, residenciada en ta catte 17 Número
4-50 conjunto residencial rodadero- Country en la ciudad de Santa Marta Magdalena o a su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ART¡CULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la procuraduría Arnbiental
y Agraria.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición de acuerdo
a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTÍcuLo sEXTo: La presente resolución rige a partir de su ejecutoría.

t!It
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Dada en Riohacha, Capitaldel
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